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Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón
por la que se hace pública la concesión admi-
nistrativa otorgada a «Taller Mecánico
Manuel Silva, S. A.», para construcción y
explotación de tres naves industriales.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Gijón, en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, ha otorgado con fecha 29 de
diciembre de 2003, una concesión administrativa
a «Talleres Mecánicos Manuel Silva, S. A.», cuyas
características son las siguientes:

Destino: Construcción y explotación de tres naves
industriales para mantenimiento de buques a flote
y diseño, construcción y mantenimiento de maqui-
naria en la explanada de la Figar.

Plazo: 20 años.

Gijón, 12 de febrero de 2004.—El Presidente,
Fernando Palao Taboada.—&5.937.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Delegación del Gobierno en
Andalucía por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por
el proyecto denominado «Nueva posición
F-02 del gasoducto Huelva-Sevilla», en el tér-
mino municipal de Palos de la Frontera,
en la provincia de Huelva.

Por Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía,
de fecha 5 de enero de 2004 («Boletín Oficial del
Estado» n.o 24, de 28 de enero de 2004), previa
la correspondiente información pública, se otorgó
a Enagás, S. A. autorización administrativa y apro-
bación del proyecto para la construcción de las ins-
talaciones de la «Nueva posición F-02 del gasoducto
Huelva-Sevilla, en el término municipal de Palos
de la Frontera, provincia de Huelva» y sus insta-
laciones auxiliares, así como el reconocimiento de

la utilidad pública en concreto de las referidas ins-
talaciones. Dicha aprobación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 105 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados e implica la urgente ocupación
de los mismos, siéndoles de aplicación el proce-
dimiento de urgencia que determina el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
esta Delegación del Gobierno ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados
en el Ayuntamiento donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión para, de conformidad
con el procedimiento que establece el citado artícu-
lo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas
previas a la ocupación y, si procediera, el de las
de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el 17 de
marzo de 2004 a las 11:30, en el Ayuntamiento
de Palos de la Frontera (Huelva).

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualesquiera clases de derechos
o intereses sobre los bienes afectados, deberán acu-
dir personalmente o representados por persona debi-


